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VISTOS, 

 

El Memorando N° 000120-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 10 de noviembre 

del 2025; Informe N° 000380-2025-ORH-UE005-JMI/MC, de fecha 26 de noviembre 

del 2025; Informe N° 000509-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 27 de noviembre del 

2025; Informe N° 000193-2025-OPP-UE005/MC, de fecha 12 de diciembre del 2025; 

Informe N° 000396-2025-ORH-UE005-JMI/MC, de fecha 12 de diciembre del 2025; 

Memorando N° 000137-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 26 de diciembre del 2025; 

Informe N° 000412-2025-ORH-UE005-JMI/MC, de fecha 30 de diciembre del 2025; 

Informe N° 000600-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 30 de diciembre del 2025; 

Proveído N° 002826-2025-UE005/MC, de fecha 30 de diciembre del 2025; y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la Sexta Disposición Final de la Ley N° 28939, se crea la 

Unidad Ejecutora 111 - Naylamp - Lambayeque, que comprende los museos: Museo 

Tumbas Reales de Sipán, Museo Nacional Sicán, Museo Arqueológico Nacional 

Brüning, Museo de Sitio de Túcume y los Monumentos Arqueológicos de la Región 

Lambayeque;  

 

Que, por Decreto Supremo Nº 029-2006-ED, se crea el Proyecto Especial 

Naylamp - Lambayeque, que tiene por finalidad: garantizar, activar, potenciar la 

protección, defensa, conservación, investigación, difusión y puesta en valor del 

Patrimonio Arqueológico del departamento de Lambayeque;  

 

Que, por Decreto Supremo Nº 001-2010-MC, de fecha 24 de septiembre del 

2010, se aprobó la fusión por absorción del Proyecto Especial Naylamp - Lambayeque 

del Ministerio de Educación al Ministerio de Cultura;  

 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 039-2011-MC, se precisó la creación 

de la Unidad Ejecutora Naylamp - Lambayeque dentro del pliego 003 del Ministerio de 

Cultura, cuyos recursos financian los gastos del Proyecto Especial;  

 

Que, la Unidad Ejecutora 005 Naylamp - Lambayeque, es una institución de 

derecho público con autonomía administrativa y financiera en los asuntos de su 

competencia, dependiente presupuestalmente del Ministerio de Cultura; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 477-2012-MC, de fecha 27 de 

diciembre del 2012, se aprobó el Manual de Operaciones del Proyecto Especial 

Naylamp Lambayeque, y en cuyo numeral 2.2.1.1 señala que la Dirección del Proyecto 
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Especial, es la autoridad administrativa y presupuestaria, ejerce la representación 

legal del Proyecto Especial y está representado por un Director, quien es designado 

por el Ministro de Cultura mediante Resolución Ministerial (...) El Director es también 

responsable de la Unidad Ejecutora 005 Naylamp Lambayeque;  

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 089-2018-MC, de fecha 07 de marzo 

del 2018, se resuelve: Disponer que el Proyecto Especial Naylamp – Lambayeque, así 

como la Unidad Ejecutora 005: Naylamp – Lambayeque con la que éste cuenta, 

dependan de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque; 

 

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 070-2020-SG/MC, de 

fecha 29 de abril del 2020, se resuelve: Definir como entidad pública Tipo B del 

Ministerio de Cultura, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, al Proyecto Especial Naylamp - Lambayeque (Unidad Ejecutora 005: 

Naylamp - Lambayeque), por las consideraciones expuestas en la presente resolución; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 000158-2024-MC, de fecha 07 de abril 

del 2024, se resolvió, entre otros, Artículo 2.- Designar temporalmente al señor 

CARLOS EDUARDO WESTER LA TORRE, Director de Órgano Desconcentrado de la 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque del Ministerio de Cultura, como 

Director Ejecutivo del Proyecto Especial Naylamp – Lambayeque, y Responsable de la 

Unidad Ejecutora 005: Naylamp - Lambayeque del Pliego 003: Ministerio de Cultura, 

en adición a sus funciones; 

 

Que, con Memorando N° 000120-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 10 de 

noviembre del 2025, la Oficina de Recursos Humanos, en atención a “SOLICITO 

REALIZAR CÁLCULO POR VACACIONES TRUNCAS PARA DIECIOCHO (18) 

SERVIDORES DE LA UE Y DE UN (1) SERVIDOR RENUNCIANTE”, con la finalidad 

de que se tramite la disponibilidad presupuestal respectiva. 

 

“(…) 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, con el documento de la referencia, se acepto la renuncia del señor 

Víctor Jesús Flores Gonzales, en tal sentido, resulta necesario realizar la 

liquidación de sus beneficios sociales.  
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(…)” 

 

Que, mediante Informe N° 000380-2025-ORH-UE005-JMI/MC, de fecha 26 de 

noviembre del 2025, la Oficina de Recursos Humanos, estando el Memorando N° 

000120-2025-ORH-UE005/MC, informa lo siguiente: 

 

“(…) 

1. Liquidación del servidor Víctor Jesús Flores Gonzales Se ha procedido a 

realizar la liquidación de vacaciones truncas del servidor CAS que presentó su 

renuncia al 31/10/2025, conforme a lo solicitado.  

  

2. Se adjunta liquidación.  

  

Meta: 0036  

2.1.4.1.1 7    S/ 1,250      VACACIONES TRUNCAS  

21.31.115     S/    113      ESSALUD  

  

3. Con respecto a las vacaciones truncas de los 18 servidores contratados en 

noviembre debo indicarle que se ha procedido a realizar los cálculos de las 

vacaciones truncas de estos servidores cuyo contrato se extiende hasta el 31 

de diciembre de 2025, sin embargo, debo precisar que:  

  

- No es posible efectuar la liquidación definitiva en este momento, dado 

que aún se desconoce la fecha exacta de pago y, por tanto, no se 

pueden generar los tickets de AFP, de generarlos y no pagarse en el mes 

generaría deuda en la AFP y/o el importe de las tasas puede variar.  

  

- Asimismo, podrían presentarse licencias, faltas u otras ausencias que 

modifiquen la asistencia y, en consecuencia, los descuentos aplicables.  

  

4. Cuadro referencial: Con el fin de facilitar la gestión presupuestal, se adjunta 

un cuadro con el monto estimado de vacaciones truncas y aportes a EsSalud, 

considerando que al 31 de diciembre los servidores mantengan asistencia 

completa y sin incidencias. 
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Conclusión:  

Se ha cumplido con la liquidación del servidor renunciante y se remite 

información referencial sobre las vacaciones truncas de los demás servidores, 

quedando pendiente la liquidación definitiva hasta contar con la información 

completa de asistencia y descuentos al cierre del ejercicio.  

  

Así mismo se recomienda solicitar la disponibilidad presupuestal redondeado 

hacia arriba. de acuerdo a las metas indicadas 

(…)” 
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Que, con Informe N° 000509-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 27 de noviembre 

del 2025, la Oficina de Recursos Humanos, en atención al Informe N° 000380-2025-

ORH-UE005-JMI/MC, señala a la Oficina Planeamiento y Presupuesto lo siguiente: 

 

“… en el presente mes de noviembre se han incorporado a laborar en la 

institución dieciocho (18) trabajadores bajo el régimen del D.L. N°1057 por 

necesidad transitoria, quienes prestarán servicios hasta el 31 de diciembre del 

2025.  

 

En tal sentido, y con la finalidad de cumplir con las obligaciones laborales 

establecidas por la normativa vigente, solicito a usted la disponibilidad 

presupuestal para el pago de vacaciones truncas correspondiente a los 

dieciocho (18) trabajadores mencionados, tomando como base lo señalado en 

el informe de la referencia.  

 

Asimismo, habiéndose registrado la renuncia de un servidor en el mes de 

octubre, se solicita igualmente la disponibilidad presupuestal para el pago de 

las vacaciones truncas y beneficios sociales que correspondan, conforme a lo 

indicado en el documento de la referencia. 

(…)” 

 

Que, mediante Informe N° 000193-2025-OPP-UE005/MC, de fecha 12 de 

diciembre del 2025, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en atención a 

“DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA PAGO DE VACACIONES TRUNCAS 

PARA DIECIOCHO (18) SERVIDORES DE LA UE005 Y DE UN (1) SERVIDOR 

RENUNCIANTE”, informa a la Oficina de Recursos Humanos lo siguiente: 

 

“… en atención a los documentos de referencia, remitirle la Disponibilidad 

Presupuestal por el monto total de S/ 7,722.88, destinada a la programación 

del pago de vacaciones truncas correspondientes al personal contratado bajo 

el régimen CAS (temporal) y a un servidor CAS que ha presentado su renuncia, 

según se detalla a continuación: 
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(…)” 

 

Que, con Informe N° 000396-2025-ORH-UE005-JMI/MC, de fecha 12 de 

diciembre del 2025, la Oficina de Recursos Humanos, visto el punto III, IV y V, se 

señala lo siguiente: 

“(…) 

III. DETALLE DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL   

• Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios   

• Meta Presupuestal:  Diversas  

• Clasificador de Gasto: 21.41.17 y 21.31.1 15   

• Monto Aprobado: S/ 7,727.00 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. ANÁLISIS  

• Se ha verificado la relación de servidores CAS que cumplen con el derecho al 

pago de vacaciones truncas, conforme a la normativa vigente.  

• El monto total de S/ 7,727 se encuentra debidamente respaldado por la 

disponibilidad presupuestal emitida por la OPP.  

• Se adjunta el detalle individual de los servidores beneficiarios y los cálculos 

correspondientes.  

  

V. CONCLUSIÓN  

Se recomienda continuar con el trámite administrativo correspondiente para la 

aprobación de la CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL N°0611, para el pago de 

vacaciones truncas, conforme a la disponibilidad presupuestal certificada y a la 

opinión favorable emitida por la OPP, en cumplimiento de la normativa vigente. 
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(…)” 

 

Que, mediante Memorando N° 000137-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 26 de 

diciembre del 2025, la Oficina de Recursos Humanos, en atención “REALIZAR 

COMPROMISOS Y EMITIR LIQUIDACIÓN POR VACACIONES TRUNCAS DE 19 

PERSONAL TRANSITORIO Y 01 SERVIDOR RENUNCIANTE”, señala lo siguiente: 

 

“… mediante el documento de la referencia se le remitió la aprobación de la 

Certificación de Crédito Presupuestario N°000611, de fecha 15 de diciembre de 

2025, con la finalidad de que se realicen las acciones correspondientes para el 

pago de vacaciones truncas de personal CAS transitorio y de un servidor 

renunciante; esto es, efectuar los compromisos presupuestales y emitir la 

liquidación respectiva por cada trabajador.  

 

Asimismo, solicito a usted se sirva disponer la inclusión del señor DIEGO 

VILLALOBOS PACHECO, quien ingresó a laborar el 15 de diciembre de 2025, 

en la liquidación de vacaciones truncas del presente año. 

(…)” 
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Que, mediante Informe N° 000412-2025-ORH-UE005-JMI/MC, de fecha 30 de 

diciembre del 2025, la Oficina de Recursos Humanos, en atención a “COMPROMISOS 

Y LIQUIDACIÓN POR VACACIONES TRUNCAS DE 19 SERVIDORES BAJO EL 

REGIMEN DEL DL 1057 - TEMPORALES POR TERMINO CONTRATO Y 01 

SERVIDOR RENUNCIANTE” visto el punto IV, V y VI, se señala lo siguiente: 

 

“(…) 

IV. EXPEDIENTES SIAF:  

De acuerdo a lo solicitado según memo de la referencia se procedió a realizar 

los compromisos mensuales de las liquidaciones según cuadro adjunto: 
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V. CONCLUSIÓN  

• Se cumple con presentar las liquidaciones de vacaciones truncas del personal 

CAS que culmina contrato el 31 de diciembre de 2025, elaboradas sin 

considerar descuentos de diciembre, por instrucción de su jefatura, así como 

las planillas y tickets de AFP con fecha de devengue del diciembre 2025, de no 

devengarse estas liquidaciones no podrán ser giradas.     

 

• Con respecto al Servidor Villalobos no procede el pago de vacaciones 

truncas, únicamente laboró 16 días bajo el régimen CAS, dado que no alcanzó 

a completar un mes de servicios.  

  

VI. RECOMENDACIÓN  

De contar con la resolución de pago de liquidaciones debe solicitar 

inmediatamente a la oficina de contabilidad para que se devengue antes del 01 

de enero 2026, de lo contrario no se podrá pagar con el ejercicio 2025.   

(…)” 

 

Que, con Informe N° 000600-2025-ORH-UE005/MC, de fecha 30 de diciembre 

del 2025, la Oficina de Recursos Humanos, estando el Informe N° 000412-2025-ORH-

UE005-JMI/MC, se señala a la Dirección Ejecutiva lo siguiente: 

 

“… mediante el documento de la referencia, la Asistente de Recursos 

Humanos, remite las liquidaciones correspondientes al pago de vacaciones 

truncas de los servidores contratados por necesidad transitoria, cuyas labores 

culminan el 31 de diciembre de 2025. 

 

 N° Nombre DNI N° Cargo 

1 ROSALVA IRINA SANDOVAL ARBULÚ 72703267 Auxiliar de Mantenimiento 

2 YULI MADELEINE GARCÍA CESPEDES 47467817 Auxiliar de Boletería 

3 LLOYSER JOEL GUERRA VARGAS 76648291 Analista de Seguridad 

4 GLADYS NOEMI ALDANA BANCES 45433778 Operador de Boletería 

5 ANNY ROSMERY YMAN FLORES 71859818 Auxiliar de Mantenimiento 

6 LUZ SARITA SALAS CÓRDOVA 47710313 Operador de Boletería 

7 CÉSAR SANTISTEBAN ACOSTA  48077991 Auxiliar de Mantenimiento 

8 MILEYDI ACOSTA MORE 61073860 Auxiliar de Mantenimiento 

9 DENIS ARÍSTIDES VARGAS SALVADOR 17815277 Arqueólogo 

10 RAFAEL CORONEL VASQUEZ 40657729 Auxiliar de Mantenimiento 

11 JERRY JAIME HUAMÁN REYES 46536261 Chofer 

12 CINTHIA YSABEL VALDERA CABANILLAS 42893250 Asistente de Contabilidad 

13 MANUEL EDUARDO CAVERO SANTA CRUZ 70275537 Asistente Administrativo 

14 MANUELA VICTORIA HEREDIA CARRASCO 16631908 Auxiliar de Mantenimiento 
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15 PAUL ALBERTO ZORRILLA GUERRERO 42553354 Auxiliar de Archivo 

16 ROSA NATALIA ELORREAGA SOSA 73025403 Auxiliar de Archivo 

17 FÉLIX ALBERTO ORMEÑO PACHAS 17537351 Chofer 

18 LUIS ALBERTO CABRERA RAMOS 16620877 Chofer 

 

Asimismo, mediante Hoja de Envío N°000771-2025-OPP-UE005/MC, el 

encargado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite la Certificación 

de Crédito Presupuestario N°000611, destinada al pago de vacaciones truncas 

de servidores CAS transitorios de la Unidad Ejecutora 005 Naylamp 

Lambayeque, así como de un servidor renunciante, señor Víctor Jesús Flores 

Gonzales.  

(…)” 

 

Que mediante Informe Técnico N° 001611-2023-SERVIR-GPGSC fecha 30 de 

octubre del 2023 la servir ha señalado: 2.15 Según lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto Legislativo N° 1057, modificado mediante Ley N° 29849, Ley que establece la 

eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057, el 

Contrato Administrativo de Servicios – CAS, otorga entre otros derechos, el derecho a 

vacaciones remuneradas de treinta (30) días naturales, precisando que estos 

derechos, se financian con cargo al presupuesto institucional de cada entidad o pliego 

institucional, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 2.16 El numeral 8.5 

del artículo 8 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, aprobado por Decreto 

Supremo N° 075-2008-PCM, señala que “Si el contrato concluye al año de servicios o 

después de éste sin que se haya hecho efectivo el respectivo descanso físico, el 

trabajador percibe el pago correspondiente al descanso físico acumulado y no gozado 

por cada año de servicios cumplido y, de corresponder, el pago proporcional dispuesto 

en el párrafo siguiente.” 2.17 Por su parte, el numeral 8.6 del artículo 8 del referido 

reglamento, señala que "Si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de 

servicios, con el que se alcanza el derecho al descanso físico, el trabajador tiene 

derecho a una compensación a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución 

como meses y días hubiera laborado, siempre que a la fecha de cese, el trabajador 

cuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpida en la entidad". 2.18 De acuerdo 

a lo dispuesto en los numerales 8.5 y 8.6 del artículo 8 del Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057, al concluir el contrato administrativo de servicios corresponde que 

la entidad cancele la compensación económica por vacaciones no gozadas y/o truncas 

que el servidor hubiera generado a la fecha de extinción del contrato, siempre que a la 

fecha de cese tenga como mínimo un mes de labor ininterrumpida en la entidad.  

 

Que, mediante Proveído N° 002826-2025-UE005/MC, de fecha 30 de 

diciembre del 2025, la Dirección Ejecutiva solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica la 

proyección de la presente Resolución Directoral.  

 

Por las consideraciones mencionadas, de conformidad con las normas legales 

antes citadas, Resolución Ministerial N° 477-2012-MC y Resolución Ministerial N° 

000158-2024-MC;  
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SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR LAS LIQUIDACIONES QUE OBRAN EN 

EL ANEXO DE LA PRESENTE RESOLUCION DIRECTORAL, PARA EL PAGO DE 

VACACIONES TRUNCAS, DE LOS EX SERVIDORES, DEL REGIMEN LABORAL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1057 Y SU REGLAMENTO Y MODIFICACIONES; 

 

1) ROSALVA IRINA SANDOVAL ARBULÚ, identificada con DNI N° 72703267. 

2) YULI MADELEINE GARCÍA CESPEDES, identificada con DNI N° 

47467817. 

3) LLOYSER JOEL GUERRA VARGAS, identificado con DNI N° 76648291. 

4) GLADYS NOEMI ALDANA BANCES, identificada con DNI N° 45433778. 

5) ANNY ROSMERY YMAN FLORES, identificada con DNI N°  71859818. 

6) LUZ SARITA SALAS CÓRDOVA, identificada con DNI N° 7710313. 

7) CÉSAR SANTISTEBAN ACOSTA, identificado con DNI N° 48077991. 

8) MILEYDI ACOSTA MORE, identificada con DNI N° 1073860. 

9) DENIS ARÍSTIDES VARGAS SALVADOR, identificado con DNI N° 

17815277. 

10) RAFAEL CORONEL VASQUEZ, identificado con DNI N° 40657729. 

11) JERRY JAIME HUAMÁN REYES, identificado con DNI N° 46536261. 

12) CINTHIA YSABEL VALDERA CABANILLAS, identificada con DNI N° 

42893250. 

13) MANUEL EDUARDO CAVERO SANTA CRUZ, identificada con DNI N° 

70275537. 

14) MANUELA VICTORIA HEREDIA CARRASCO, identificada con DNI N° 

16631908. 

15) PAUL ALBERTO ZORRILLA GUERRERO, identificado con DNI N° 

42553354. 

16) ROSA NATALIA ELORREAGA SOSA, identificada con DNI N° 73025403. 

17) FÉLIX ALBERTO ORMEÑO PACHAS, identificado con DNI N° 17537351. 

18) LUIS ALBERTO CABRERA RAMOS, identificado con DNI N° 16620877. 

19) VÍCTOR JESÚS FLORES GONZALES, identificado con DNI N° 74306552. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución a los servidores 

en mención, Museo Tumbas Reales de Sipán, Museo Nacional Sicán, Museo 

Arqueológico Nacional Brüning, Museo de Sitio de Túcume, Museo de Sitio Huaca 

Rajada Sipán, Museo de Sitio Huaca Chotuna Chornancap, a la Oficina de 

Administración, Contabilidad, Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Infraestructura 

y Proyectos, Recursos Humanos e Informática para su publicación en la página web 

de la institución (www.naylamp.gob.pe), así como a la Oficina de Asesoría Jurídica 

para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y cúmplase. 
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Documento firmado digitalmente 
 

CARLOS EDUARDO WESTER LA TORRE 
DIRECTOR 
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